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6234 CORRECC10N de errores de la Orden de 14 de di
ciembre de 1973 por la que se aprueba latrans
f.-rmación y clasificación en Colegios no estatales
de Educación General Básica de los Centros do
centes que se citan.

Advertídos errores en el texto remitido para su .publícaóón
de la mencionada Orden, inserta en el ",Boletín OfiCial del Es~

tado" numero 16, de fecha lB deeharo de 1974, páginas 1035
a 1038, se procede a las siguientes correcciones:

Donde figura:

..Provincia: Cáctiz.
Municipio: San Fernando.
Localidad: San Fernando.
Denominación: ",Com)nmía de María".
Domicílio: Avenida General Varela, HZ.
Titular: HH. Carmelitas de la Caridad.
Transformación y clasificaciónco;ndicionada en Colegio de

Educación General Básica de· dieciséis unidades con capacidad
para 640 puestos escolares, constituido por un edilício &Huado
en la avenida General Varela, 142. Se extingue el Consejo Es
colar Primario HH. Carmelítas de- la Caridad del que dependía
dlCho Centro".

Debe ponerse:

..Provincia: Cádiz,
Municipio: San Fernando.
Localidad: San Férnando.
Denominación: «Compañía de Maria".
Domicilio: Avenida General Varela, 142.
Titular: Compañia de 1'4aría.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de

Educación General Básica de dieciséis unidades con capacidad
para 640 puestos escolares, constituido poruo edificio situado
en la av:-mid~ General Varela, ·142. Se extin~lle.el Consojo Es.
colar Pnmano Compañía .de María del que dependía dicho
Ccntro~.

6235 RESOLUCIONde la Dirección Geneml de Prog¡'a
mación e Inversiones por la que se a.prueba la com·
posición de la Junta dé promoción: Educativa del
Institu.to Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Resolución inserta en el «Boletín Oficial del
Estado" número ?3, .de fecha' 7 de febrero de 1974, página 2399,
:00 procede a las SIgUIentes correcciones:

Donde dice:

"Vocales:

.Jefe de la Sección de Mejora del Múdio Rui'<;¡1.
Jefe de la Sección de Poblados"

Debe decir:

« Vocales:

Jefe de la Sección de Mejora del JI/redio Rural.
Jefe del Departamento de Poblados».

Donde dice: ..Un funcionario dél LH.Y.D.A. de la Sección
no Poblados,.. debe decir: "Un funcionaría del Dep<irlunlvnto de
Poblados del LRY,D.A....

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General de Trabalo
por la que se aprueba el Conj..'~nio .. Coleqtivo Sin~

dical de la Empresa, "Air Frunce. y. su personaL

11 mo. Sr-: Visto el Convenio Colec:tivo$indical de la Em
pn.>';a ~AÍI' Fnmce" y su persomi.l'

Hesultando que la Secretarí~ General de la. Organización

Sindkal con f'sccito de 11 de ·febrBro de 197-} remitió para su
homologación a" esta Direcc¡ón General el .Convenio Colect~vo
Sindical de la Empresa «Air France», que lué suscrito preVIas
las negOCIaciones oportunas el d~a 5 de febrero de igual _8:ño
por lu Comis'ión Deliberadora deslgnada al ef~cto. Acompan8:n
dose al mi'mw resumen. estai!Istico comparativo de las vana
ciones salariales establecidas en el Convenio (1 informe favo
rable para su aprobación de la Presidencia del Sindicato Na~
donal de Transportes y Comunú;F.l('iones;

Re:mltando que se ha solicitado el preceptivo informe de la
Dirección de la Seguridad Social, la cual lo emite en sentido
fa\'orable;

Resultando que de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Decreto 1211973, de 30 de noviembre, se solicitó
de la Empresa el preceptivo informe sohre repercusión en pre~

cios la cual lo emite en el s,mtldo de que los aumentos de
salarios serán ínt0gramEmte absorbidos - mediante el aumento
de productividad y sin repercusión en precios;

Considerando que esta DirecLÍón General es competente para
resolver sobre lo acordado por las partes en el ConVenIo Co
lectivo Sindical en ordena su homologación, así, como en su
caso, disponer su inscripción en el Registro de la misma y pu
blicación, a tenor delártículo 14 de la Ley 18/1973, de 19 de
dIciembre, y 12 de la Orden de 2r"de enero último;

Considerando que ajustándose el presente Convenio Colectivo
a los preceptos reguladores contenidos fundamentalmente en la
Ley y Orden que la desarrolla, anteriormente citadas; que no
se observa en é! violación a norma alguna de derecho necesario
y se,. ajusta a lo dispuest.o respecto a incrementos salariales y
repercusión en precios, en el articulo 12 del Decreto-ley 12/1973.
de 30 de noviembre, sobre medidas coyunturales de política
económica, !xocede su homologación,

Vistas la.s disposiciones citadas y domas de general apli
cación,

Esta·Dirección General acuerda,

Primero.--Homologar el Convenio Colectivo Sindical de la
Empresa "Air France". suscrito el día 5 de febrero de 1974,

Segundo.-Su inscripción en el Registro de esta Dirección
General y publicación en el ",B{)letin Oficial del Estado.

Te!·cero.--Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción SindIcal para su notificación a la Comisión Deliberadora a
la que se hará saber, que cbn arreglo al artíclllo 14-2 de la
Ley UV1973, de 19 de diciembre, no procede ,ecurso contra la
misma en via administrativa.

1,0 que digo a V. L para- su conocimiento y efectos,
Djos guarde a V. l.
Mad!'id, 9 de marzo de 197'L--El Din.'dot g~;nera.J. H8f¡:wl Mar

tillcz EmperaóüI.

Umo; Sr'. Secretado geneni.l de la Org.'u\Ízación SindicaL

11 CONVENIO COLECTIVO SINDICAL, DE AMBlTO INTER
PROVINCIAL, DE LA "COMPAGNIE NATIüNALE AIB FRANCE~

Artículo L" üb;eto.--EI presente Convenio tiene por objet.o
regular las retaciones laborales entre la "C;0mpagn¡e Nationate
Air Frunce" y el personal Incluido en su ambito de aplicacion
tcnítor!itl y personal.

ArL 2." Ainl>lio de aplicacíón ferritorird.---Estas normas se
rún dn aplicación en todos los centros de trabajo que la Com·
paiiial.únga csl.ablrx;ídos en t.odo el terrHOi'io español. as! como
dios qUB pueda l;r"ar en el futuro dentro de este ámbito te~

nitorial,
Art. ::1_" Ambílo de aplícaciól1 person.al:-L El present.e Con

venio ordena las relaciones laborales enlre la <,Compagnie Na
tionalo Aie France~ y el· persor.al españolo contratado en Es
palia que en esta Compañíaprssl.e sus servícíos.

2. Queda 8x:c!uido en este Convenio el personal que des~

eOlp;;¡'¡CCargos de alta dirección y aquel en quien concurran
las ca'·8.cIHrisficHs expresadas en el artículo séptimo de la Ley
de Contrato de Trabajo. '

;jo Queda igualmerite excluido del presente Convenio del 'ge1'
sona! fn;ulcés de Dirección eventualri1l'nte destinado en ESlnl!la.

Art. 4," Vigencia y duraciún.-Et presente Convenio entrará
en vigor DI 1 de enero de 197~ y. tendrá. una vigencia de do.;; años,
s18ndo prorl'ogable por la tacita de año en ailo si en el plazo
de tres lHe&8:¡ anter'Íores a la fecha de su. expiración, o de


